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CUESTIONARIO DEL CONCEJO DIRIGIDO A LA EMPRESA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS LA UNIÓN S.A. E.S.P. 

 
 

1. Sírvase entregar Estado de resultados y Estados Financieros a corte del 30 de abril 
de 2021 y entregar el cierre fiscal del 2020  

 
RTA: (cierre fiscal 2020: anexo 1 y estados financieros con corte al 31 de marzo: anexo 2). 
Es de aclarar que los Estados Financieros con corte al 30 de abril se cambian por los del mes 
de marzo 2021 sustentados en que la factura de servicios se genera mes vencido entre los 
días 12 y 15 de cada mes, lo que determina que los informes contables se generen la última 
semana de mayo. 
 

2. Decretos legislativos expedidos por la Presidencia de la Republica y las 
resoluciones de la CRA, expedidos en el marco de la pandemia, han adoptado con 
relación a la facturación de los servicios públicos domiciliarios. 

 
RTA: La Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico CRA, expidió las 
Resoluciones 911,915, 918 y 922 de 2020 en las cuales se establece la no suspensión de los 
servicios públicos domiciliarios, no cobro de recargos, reinstalación del servicio a los usuarios 
suspendidos, y financiación de cuentas de usuarios en mora. Todo ello en el marco de lo 
establecido en el Decreto 528 de 2020. 
Para la presente vigencia se aplican las medidas que han sido autorizadas, y se continúa 
apoyando los comerciantes que no están desarrollando continuamente su actividad 
económica, con descuentos en la tasa de aseo. 
Los usuarios beneficiados a la fecha son:  
 

PERIODO 
FACTURADO  

Descuento 60% tarifa de aseo, medidas transitorias al sector comercial    

MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO 

(2020-03) (2020-04) (2020-05) (2020-06) (2020-07) 

Usuarios 
beneficiados  

115 160 52 42 50 

Valor 
descuento por 
mes  

$22.301,4 $22.208,4 $22.208,4 $17.998,2 $17.097,6 
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Diferidos para el Sector Residencial   

RESIDENCIAL 
R1  

RESIDENCIAL 
R2 

RESIDENCIAL 
R3 

RESIDENCIAL 
R4 Total cartera 

diferida  

 

 
Usuarios 
beneficiados  

105 960 314 3  

Valor cartera 
por estrato   

 $ 5.174.970   $ 74.094.425   $ 26.779.621   $ 151.762   $106.200.778  
 

 

       

  

Tarifa inmueble desocupado   
2021 en la facturación de 

abril y mayo     

 

Comercial  
    

    

Usuarios 
beneficiados  

200 
   

 

valor tarifa 
diferencial  

$ 7.449 
    

    

 
 

3. Cuando se aprobó el Plan departamental de aguas nos indicaron que era necesario 
ingresar para la gestión de varios proyectos; cuales están en gestión, en 
proyección, en ejecución y como se ha realizado las prioridades de estos? 

 
RTA: En el momento del ingreso del Municipio de La Unión al Plan Departamental de Aguas, 
se realizó la concertación del Plan de Acción Municipal para el período 2021-2023. Es así, 
como todos los proyectos están incluidos en el Plan de Desarrollo Municipal. La ejecución de 
los proyectos priorizados dependerá del valor de las obras resultante de los estudios y diseños; 
así como también de la asignación de los recursos del SGP aportados por el Municipio y por 
la GSP, los recursos gestionados con otras fuentes de financiación u otras entidades. 

 
Los proyectos priorizados son: 
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PROYECTO COFINANCIACIÓN AVANCE 

Optimización y ampliación 
del servicio de acueducto 
urbano del Municipio a 
través de la construcción 
de la línea paralela y la 
planta de tratamiento de la 
bocatoma de la Madera. 

A) Para gestionar recursos ante 
MVCT. GSP aportaría 
2.100.000.00 millones, Municipio 
700.000.000 millones y el MVCT 
4.200.000.000 millones. 
 
Valor total del proyecto: 
7.000.000.000 

La Empresa de Servicios 
Públicos, está 
ejecutando los diseños. 
El Municipio radicará en 
GSP para revisión y 
traslado a ventanilla 
nacional en junio de 
2021. 

Construcción del sistema 
de acueducto vereda El 
Chuscalito. 
 
Vigencia: 2021 – 2022. 

GSP aportaría $1.000.000.000 
millones para la ejecución y el 
Municipio $500.000.000 millones 
 
Valor total del proyecto: 
$1.500.000.000 millones. 

La Empresa de Servicios 
Públicos, ejecuta los 
estudios y diseños. 
Municipio los entregará 
en 2021. 
En la actualidad se está 
haciendo un mapa de 
quebradas porque con el 
agua de las fuentes 
existentes no permite 
adelantar el proyecto. 

Estudios y diseños Plan 
Maestro de acueducto y 
alcantarillado para la zona 
urbana del Municipio de La 
Unión. 
 
 

GSP aporta $400.000.000 
millones para los diseños y el 
Municipio 500.000.000 millones 
(recursos propios). 
 
Valor del proyecto:   
$ 900.000.000 millones 
 

El Municipio contrata los 
diseños. El municipio 
debe presentar soporte 
de los recursos. 
En la actualidad la 
gobernación tiene en el 
área jurídica el convenio 
a espera para firmarlo. 

 
Pozos sépticos (300), El 
municipio radicó ante 
CORNARE la solicitud de 
los primeros 200 para el 
2021.  
 

 
Aporte de Cornare:  
$ 378.000.000 y, 
Municipio: $ 882.000.000.  
Valor del proyecto: 
$1.260.000.000 millones. 

 
 
Vigencia 2021-2023 
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PROYECTO COFINANCIACIÓN AVANCE 

 
Sistemas de potabilización: 
cuatro sistemas. 
Se estiman 4 sistemas para 
atender 12 viviendas en 
promedio: 2 en 2021 y 2 en 
2022.  
 
Vigencia 2021-2022 
 
 

 
GSP aporta el 50% y municipio 
el 50%. 
 
GSP: $72.000.000 
Municipio: $72.000.000 
 
Valor total del proyecto: 
$144.000.000 

 
El Municipio debe remitir 
el listado de 
beneficiarios con 
georreferenciación. Las 
viviendas deben estar 
agrupadas para que 
sean viables. 
 

 
 

4. ¿Como se reinvierte y de que forma el dinero de la rentabilidad del 2020? 
 
RTA: Los excedentes financieros de la Empresa se les da la destinación que autoriza la 
Asamblea, la cual ha venido siendo aprobada para reinversión en el mejoramiento de 
infraestructura, la cual es necesaria para garantizar los indicadores de cobertura, calidad y 
continuidad. 

 
5. De acuerdo a la ley 142 de 1994, ¿qué elementos tecnológicos emplea la Empresa 

para obtener la medición y el consumo de usuarios? 
 

RTA: La empresa realiza la medición de los consumos a través de los medidores que son 
calibrados por nuestro proveedor autorizado, los cuales cuentan con laboratorio acreditado 
para tal fin. Así mismo se realiza el proceso a través de equipos celulares que tienen instalado 
software integrado con el Sistema de facturación de la empresa SAYMIR. 
Dentro del proceso de lectura se realiza la revisión de los consumos y se aplican las llamadas 
críticas para las desviaciones donde se detecta altos consumos y medidores en mal estado. 
 

6. Fiscalmente en qué estado están los predios que el Municipio posee en territorio de 
otros Municipios (cuencas hídricas ubicadas en el Carmen de Viboral) 
 

RTA: Los predios ubicados en la vereda La Madera del Municipio del Carmen de Viboral que 
abastecen la bocatoma “La Grande 1 y la Grande 2”, son propiedad del Municipio de La Unión; 
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en la actualidad se está realizando un proceso de prescripción de términos para organizar unos 
saldos pendientes del impuesto predial. 
 

7. ¿Cuál es el avance del Plan maestro de acueducto y alcantarillado del Municipio de 
La Unión? 

 
RTA: Se gestionó recursos para cofinanciación de la realización de estudios y diseños con la 
gobernación de Antioquia, lo que proyectará las obras de inversión en ambos rubros. 
En el momento en que el Municipio ingresó al Plan Departamental de Aguas, se realizó la 
priorización de proyectos como los estudios y diseños del Plan Maestro de Acueducto y 
Alcantarillado, y es así como posteriormente se diligenció la ficha de certificación de proyectos 
de reinversión, la cual fue presentada al comité jurídico y operativo del PDA, siendo avalada y 
aprobada por el mismo. En el momento, se está realizando el convenio entre el Municipio de 
La Unión y el Plan Departamental de Aguas para la financiación y ejecución de los diseños 
cuya vigencia esta para el año 2021.   
 
Los aportes son: 
 

PROYECTO COFINANCIACION AVANCE 

 
 
Estudios y diseños Plan 
Maestro de acueducto y 
alcantarillado para la zona 
urbana del Municipio de La 
Unión. 
 
 

 
-GSP aporta $400.000.000. 
 
-Municipio: 500.000.000 
(recursos propios). 
 
-Valor del proyecto:  
$ 900.000.000. 
 

 
El Municipio contrata los 
diseños. El municipio 
debe presentar soporte 
de los recursos. 
 

 
8. ¿Cuánto se tiene proyectado este año en expansión de alumbrado público y cuanto 

es el presupuesto que tiene asignado para esto? 
 

RTA: Para el 2021 se ha realizado la proyección de actividades en materia de Alumbrado 
Público en base a los recursos que han sido transferidos por el municipio a la ESP los cuales 
a la fecha ascienden a un total de TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO MILLONES 
DOSCIENTOS TRES MIL SETENTA Y DOS PESOS ($335,203,072). Recursos que están 
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siendo destinados para la expansión de 3.155 metros lineales de Alumbrado Público en los 
sectores Cuatro esquinas, Chalarca y La Almería. Además de la reposición de 280 lámparas 
e instalación de reflectores para 5 canchas polideportivas veredales del municipio. 
Durante el primer cuatrimestre de 2021 se ha realizado la expansión de Alumbrado Público de 
1310 metros lineales en la vereda La Almería y 930 metros en la vereda Chalarca para un 
total de expansión durante el 2021 de 2240 metros lineales, conjuntamente se está realizando 
la reposición de lámparas en mal estado. 
Es de resaltar que en la Vigencia 2020 se realizó expansión del Alumbrado Público de 550 
metros lineales en el Relleno Sanitario del municipio, se iluminaron cuatro (4) canchas 
polideportivas veredales (Escuela San Miguel Abajo, Escuela El Guarango, Escuela San 
Miguel Santa Cruz y Escuela Las Acacias) y se iluminó la piscina ubicada en el parque JOSAM. 
Finalmente, se realizó la reposición de 484 Lámparas en la zona urbana y rural del Municipio 
de La Unión. 
 

9. Sírvase informar cual fue el costo de a la construcción de la planta de compostaje 
igualmente la construcción de la planta de reciclaje. 

 

 ECA (Planta de Reciclaje) 
 

Subtotal Deducciones Costo Total 

$ 67.026.742 $ 11.828.250 $ 78.854.992 
 

Antes Después 

 

 

mailto:esp@launion-antioquia.gov.co
http://www.launionsaesp.com/


                         Página 7 de 19 
  

 

Calle 10 N°.10-36 TEL: 556 16 50 La Unión – Antioquia. 

e- mail: esp@launion-antioquia.gov.co 

Sitio web: www.launionsaesp.com 

¡Más cerca de ti y de tu hogar! 

 

 Planta de Biodegradación (Compostaje) 
 

Subtotal Deducciones Costo Total 

$ 62.115.372 $ 10.800.659 $ 72.916.031 
 

Antes Después 

  

 
 

10. ¿En qué porcentaje se encuentra la potabilidad de agua el Municipio de La Unión? 
 

RTA: La Certificación Sanitaria se expide acorde con los reportes generados del Índice de 
Riesgo del Agua para Consumo Humano – IRCA - en el Sistema de Información para la 
Vigilancia de la Calidad del Agua para Consumo Humano – SIVICAP- y los lineamientos dados 
por el Ministerio de Salud y Protección Social, acorde con los análisis microbiológicos y 
fisicoquímicos de vigilancia sanitaria realizados durante los meses de enero a diciembre 
de 2020. 
 
El porcentaje de potabilización se evalúa según los parámetros del Índice de Riesgo Calidad 
del Agua para consumo humano (IRCA) urbano, que contempla los siguientes 
comportamientos: 
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IRCA % 

 
NIVEL DE RIESGO: 

Margen entre 0% y 5 % Apta para consumo humano y sin riesgo. 

Margen entre 5.1% y 100 % 
No apta para consumo humano y con 
riesgo. 

 
Es así, como el porcentaje obtenido para el año 2020 en el Municipio fue de 0.01 %, 
concluyendo que el agua del Municipio de La Unión, se considera apta para el consumo 
humano y sin riesgo. 

 
11. ¿Cuáles han sido los impactos positivos y negativos de la recolección de basuras 

en las horas de la noche? 
 

RTA: La Recolección de residuos Nocturna es una de las acciones contempladas dentro del 
plan de gobierno “La Unión en Buenas manos” lo que conllevó una planeación en el área 
financiera, iluminación de la entrada del relleno y vehículos recolectores, adecuación de las 
rutas selectivas entre otras. 
 
ASPECTOS POSITIVOS 

 Disminución de los puntos críticos en la zona urbana.  

 Mejora de la movilidad del Municipio.  

 El Municipio se encuentra limpio desde las primeras horas de la mañana. 

 El clima nocturno es menos agotador para los operarios. 

 Mayores ingresos económicos para los colaboradores. 
 
ASPECTOS NEGATIVOS  

 Dificultad para atender una contingencia en época de invierno. 

 Aumento de costos en la prestación del servicio. 
 

12. ¿Cuánto ha sido el costo del Reparcheo de adoquinado del Municipio y cuántos 
metros se han impactado? 
 

RTA: Al revisar la situación de deterioro de las vías del municipio se encuentra que el mayor 
grado de afectación está determinado por fallas en las instalaciones de domiciliarias de 
acueducto y alcantarillado, dicho análisis conllevo a unir esfuerzos, de parte del Municipio: 

mailto:esp@launion-antioquia.gov.co
http://www.launionsaesp.com/


                         Página 9 de 19 
  

 

Calle 10 N°.10-36 TEL: 556 16 50 La Unión – Antioquia. 

e- mail: esp@launion-antioquia.gov.co 

Sitio web: www.launionsaesp.com 

¡Más cerca de ti y de tu hogar! 

donación de 3 volquetadas de fresado y de parte de la ESP el aporte ha sido en especie 
representado en mano de obra, cemento y arena.  
A continuación, se relaciona intervención hasta la fecha: 
 

DIRECCIÓN UNIDAD CANTIDAD 

Calle 9 cruce Carrera 10  M2 2 

Carrera 10 entre Calles 9 y 10  M2 20 

Carrera 11 entre Calles 10 y 11  M2 6 

Calle 12 entre Carrera 10 y 11  M2 9 

Calle 11 entre Carrera 10 y 11  M2 6 

Carrera 12 entre Calles 10 y 11  M2 30 

Carrera 12 entre Calles 9 y 10 M2 28 

Carrera 12 con Calle 10 M2 2 

Calle 9 con Carrera 9 esquina M2 6 

Carrera 9 con Calle 9 esquina M2 2 

Puente de Proleche (resane pavimento) M2 1 

Calle 13 A esquina con Carrera 7 (resane 
pavimento) 

M2 4 

Calle 10 entre Carrera 8 y 9 M2 40 

Calle 11 entre Carrera 8 y 9 M2 20 

Serranías el edén  M2 20 

TOTAL DE M2 IMPACTADOS                     196  
 
 
13. ¿Como está conformada la planta de empleados de la Empresa de Servicios 

Públicos y cuánto es el costo de funcionamiento? 
 
RTA: Conformación de la planta de cargos: 
 

CARGO NUMERO DE PLAZAS 

Gerente General 1 

Director Operativo 1 

Director Administrativo Financiero 
y Contable 

1 
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CARGO NUMERO DE PLAZAS 

Técnico Administrativo 1 

Técnico Ambiental 1 

Asistente Técnico 1 

Asistente de Facturación y 
Atención al Usuario 

1 

Asistente Financiera 1 

Apoyo Administrativo: Almacenista 1 

Apoyo Administrativo: Secretaría 
de Gerencia 

1 

Apoyo Administrativo: SGSST 1 

Operario Calificado 1 

Conductor 3 

Operario PTAP 4 

Auxiliar de mantenimiento 2 4 

Operario PTAR 1 

Auxiliar de mantenimiento 1 5 

Auxiliar de Servicios Generales 1 

Operario de Barrido 7 

Operario de Aseo 11 

TOTAL 48 

 
Costo de funcionamiento mensual 
 
 

ÁREA 
NÚMERO DE 
EMPLEADOS 

COSTO NÓMINA 
MENSUAL 

SUBSIDIO DE 
TRANSPORTE 

ACUEDUCTO 5  $               7.671.229   $           532.270  

ALCANTARILLADO 10  $             13.377.895   $        1.064.540  

ASEO 21  $             23.580.561   $        2.235.534  

ADMINISTRATIVO 12  $             22.051.563   $           958.086  

TOTAL 48  $             66.681.247   $        4.790.430  
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14. ¿A cuánto asciende el convenio que ha realizado la Empresa con administración 
Municipal para el mantenimiento de parques?  

 
RTA: En febrero 18 de 2021, se adjudicó el Convenio Interadministrativo no. 20210078CISP, 
con el objeto de: “Anuar recursos, esfuerzos técnicos, administrativos y financieros para el 
mantenimiento, aseo de parques, zonas verdes y escenarios deportivos del Municipio de La 
Unión Antioquia’’. 
 
Cuyo valor de aporte es: 
 

 
15. Como ha sido el desarrollo de la política pública de aguas y de qué forma se ha 

impactado los acueductos veredales y como se ha tenido en cuenta aquellas 
comunidades que no han tenido acueducto. 
 

RTA:  
Acción 1: De parte de la Mesa técnica de Agua Potable y Saneamiento Básico en el marco de 
la Política Públicas de Agua y Saneamiento Básico, se han venido desarrollando acciones para 
el fortalecimiento de los acueductos veredales, donde se han llevado a cabo capacitaciones y 
asesorías en tramites ambientales y jurídicos, realización de diagnósticos, gestión para compra 
de tierras, optimización de acueductos en infraestructura y conservación de las fuentes 
hídricas.  
 
 

VALOR 
SESENTA Y OCHO MILLONES NOVECIENTOS VEINTE MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS M.L ( $ 68.920.251.00) 

APORTES EN 
EL CONVENIO 
 

Municipio de La 
Unión. 

CINCUENTA Y TRES MILLONES 
NOVECIENTOS VEINTE MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y UN PESOS M.L                                    
($ 53.920.251.00) 

Empresa de 
Servicios Públicos 
La Unión.  

QUINCE MILLONES DE PESOS M.L 
($15.000.000) EN ESPECIE 
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ACCIONES EN EL MARCO DE LA POLITICA PÚBLICA DE AGUAS. 

  Capacitación en el marco legal y tarifario de los prestadores de los servicios 
públicos domiciliarios. 

 
 Gestión con el SENA para la certificación laboral en la Norma: 

“POTABILIZAR AGUA DE ACUERDO CON NORMAS TÉCNICAS” CÓDIGO 
280201221. 

 
 Se realizo la inscripción de cinco (5) fontaneros en una técnica en 

acueductos rurales con el SENA.  
 

 Capacitación con Cornare para la formulación del Plan de Uso Eficiente y 
Ahorro del Agua y demás tramites ambientales. 
 

 Curso con la Universidad Católica de Oriente en fontanería básica, 
mantenimiento de pozos sépticos y estufas eficientes. 
 

 Encuentro con los Acueductos veredales, para realizar un diagnóstico de las 
necesidades más prioritarias. 
 

 Implementación de software para la facturación electrónica, donde la 
inscripción es cofinanciada por la ESP. 

 
 Gestión para los estudios y diseños para el Acueducto de Chuscalito. 

 
 Proyectos PRISER con Cornare en las veredas Pantalio, El Guarango, 

Buenavista, La Almería y Vallejuelito Peñas. 
 

 Asesoría y trámites para concesiones de agua para la Almería, Buenavista y 
Las Acacias.   

 
 Asesorías en la implementación de tarifas para La Palmera y Las Teresas.  

 
 Visita a los acueductos, por parte de los operarios de la ESP, en el caso de 

asesoría y apoyo en el arreglo de daños.  
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ACCIONES EN EL MARCO DE LA POLITICA PÚBLICA DE AGUAS. 

 
 Apoyo para la elaboración de actas.  

 
 Asesorías en los estudios y diseños de planos para las bocatomas y 

sistemas de tratamiento para El Cardal y La Almería.  
 

 Apoyo en la elaboración de informes para dar respuesta a la SSPD y 
Entidades como Cornare.  

 
 Prestamos de herramientas y equipos de propiedad de la ESP.  

 
 Capacitación en liderazgo, organización y manejo de juntas de acueductos 

y trabajo en equipo.  
 

 Proyecto de la Gerencia de Servicios Públicos, en la instalación de sistemas 
de potabilización para 12 viviendas.  

 
Acción 2: Con las veredas que aún no cuentan con acueducto, se realizó acercamiento para 
los trámites en la creación de las juntas de acueductos, para posteriormente realizar la 
concesión de aguas, Así mismo, estas veredas han hecho parte de todas las capacitaciones 
desarrolladas junto con el diagnóstico. 

 
16. ¿La Empresa de servicios públicos realizo el convenio 339 de 2020, contrato 010 

“LIMPIEZA DE CAÑOS Y QUEBRADAS” por un valor total de $ 51.009.400 en qué se 
basaron para colocar la cifra del metraje de guadaña que allí están estipuladas y 
realmente donde se justifica el impacto del contrato? 

 
RTA: Este convenio responde a un proyecto aprobado por la corporación CORNARE en el 
que se evalúan con gestión de riesgo y se definieron las áreas a intervenir, las cuales fueron 
plasmadas en un levantamiento lineal  de GOOGLE EARTH, con este diagnóstico se procede 
a formular el proyectos en la plataforma web BPIAC de CORNARE en los cuales se incluyen 
los APUs (Los análisis de los precios del proyecto fueron evaluados por Ingenieros del 
Municipio y de La Corporación Cornare y así mismo aprobados por esta última) que están 
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determinados por  limpieza manual de caños y quebradas las que tienen las diferentes 
actividades a continuación numeradas: 
  

Actividad Unidad en 
medida 

Cantidad del 
proyecto 

Limpieza manual de caños y 
quebradas (cauce y ribera) 

ml 2600 

Recolección de residuos 
asociados a la limpieza  

ml 2600 

Disposición de residuos en 
relleno sanitario  

M3 50 

Capacitaciones de 
educación ambiental  

Und 8 

 
Es de anotar que en los ítems no aparece una acción denominada: Guadaña. Para mayor 
información a continuación relacionamos el impacto ambiental de acuerdo a las zonas 
intervenidas y se evidencia fotos del antes y el después. 
 
Al convenio se le dieron prioridad a los siguientes caños y quebradas: 
 

 
CAÑO 

 

METROS 
LINEALES 

INTERVENIDOS 

 
ANTES 

 
DESPUÉS 

 
 
 
 
Caño 
Cementerio 

 
 
 
 
 
436 ml 
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CAÑO 

 

METROS 
LINEALES 

INTERVENIDOS 

 
ANTES 

 
DESPUÉS 

 
 
 
 
 
Caño 
Playitas 

 
 
 
 
 
385 ml 

  

 
 
 
 
Caño 
Sagrado 
Corazón 

 
 
 
 
 
581 ml 
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CAÑO 

 

METROS 
LINEALES 

INTERVENIDOS 

 
ANTES 

 
DESPUÉS 

 
 
 
 
 
 
Quebrada el 
Edén 

 
 
 
 
 
 
891 ml 

  

 
 
 
 
Caño 
Progresar 

 
 
 
 
307 ml 

  

SUBTOTAL 2600 ML   

 
Adicional a la cantidad del proyecto fueron realizados más metrajes de lo que se tenía 
estipulado con esta misma cantidad de dinero. 
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CAÑO 

METROS 
LINEALES 

ADICIONALES 

 
ANTES 

 
DESPUÉS 

 
 
 
 
 
Caño 
Playitas 

 
 
 
 
 
204 ml 

  

 
 
 
 
Caño 
Sagrado 
Corazón 

 
 
 
 
 
130 ml 
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CAÑO 

METROS 
LINEALES 

ADICIONALES 

 
ANTES 

 
DESPUÉS 

 
 
 
 
 
Caño 
puente Zinc 

 
 
 
 
 
560ml 

  

SUBTOTAL 894 ML   

    
 
 
 
____ Caños dentro del proyecto 
 
____ Caños intervenidos adicionales. 
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Cornare designó una supervisión desde el momento de la formulación, inicio, ejecución y 
finalización del proyecto, el cual al día de hoy dio el recibo a satisfacción. 
 
IMPACTO: Una de las principales problemáticas ambientales del Municipio consiste en la 
pérdida de la calidad del recurso hídrico y la capacidad hidráulica de algunas corrientes 
superficiales; esto debido a algunas prácticas agrícolas inadecuadas, en algunas ocasiones 
no se respetan las rondas hídricas y adicional a esto se observa un aumento en la disposición 
de residuos sólidos que llegan a los caños y quebradas obstruyendo así las obras 
transversales y disminuyendo la calidad del recurso hídrico. 
 
Por lo tanto, el convenio busca con el proyecto disminuir el riesgo de inundaciones, evitando 
el taponamiento de las fuentes hídricas y adicionales a esto conservar la calidad de estas. 
 
 
 
Presentado por: 
 
 
 
 
CARMEN JUDITH VALENCIA MORENO  
Gerente E.S.P. 
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